
(Num. 81 (CONSTITUCIÓN 6 MUERTE) Sábado 23 de Marzo cíe 1822.!
A.aMí.rOTSíA'!̂

'T¿Hí
J«
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: NOTICIA S DE LA PENÍNSULA.

CORTES. — El señor Álava cedió à favor del
erario "publico la encomienda de Hornachos del
6rdcn.de Santiago que le concedió el Rey en
,1815 por el nié¡-ito contraído en la batalla de Wa-
terloo.

. El señar Salva dijo que el valor de esta en-
comienda no .era menor de lo'oií) reales, anua-
les. Se acordó que se hiciese la mención mas
honorifica de este generoso desprendimiento.

La couii ioade Hacienda present.) su dictamen Si-
ÎJre las adiciones hechas á Jas proposiciones dei se-
jior Ferrer , que fueron aprobadas en la sesión
del dia i í ; y opinó que ía del señor Aíbear no
<£ra admisible, y que debía aprobarse la del mis-
ino señor Ferrer a la cuarta proposición. Apro-
bado.

La misma comisión fue de parecer que ía
adición del señor Kpméro se pusiese en estos ter-
»unos: «¡Que sean preferidos (para los empleos)
los: que hayan dado pruebas positivas de adhe-
sión al sistema que nos rige y à la independen-
cia." Después de una corta discusión, en que
hablaron los señores Prat, Rutilerò, lût u riz , Cas-
tejón, Adán, y Canga, qnedó aprobada.

Se pasó ai gobierno una solicitud del padre
del heron Velarde , victima del 2, de Mayo de
íBüo, sobre que se le cambiasen unas tierras que
se le liabian señalado en premio.

La comisión especial encargada de examinar
la representación dei geie pohiico de Ceuta so-
bre la pastoral de aquel 15.. obispo presentó su
¿ictamen , eri el que después de algunas consi-
deraciones manifestaba que según un oíicio del
¿señor secretario de Ía Gobernación de la Peníu*
suía, el Rey hab¡a m sudado que pasase este ex-
pedieute ai consejo'.de Matado para que le con-
sulíasc sobre él lo que exímase conveniente; en
cíija eousecuencia proponía que se dijese por
adora al gobierno, que cucaras« al consejo de
Estado evacuase la. refe rie!.i consulta à la mayor,
brevedad, y después la .remitiese à. I<u- Cortes con
todos los antecedentes. Quedó »probado.

Quedó «probada ia proposición siguiente de
varios señores diputados: « -Pedimos á las Cortes
fr?ug;m à bien rcoordar al gobierno el cumpli-
miento 'de lo acordado por las mi ¿mas en favor"
dei cjércÍLO do Gaucia, que tan oportunamente

contribuyó al restablecimiento de la libertad de
España."

Se mandó pasar à la comisión de Hacienda
ima proposición del señor Ojero, que decía asi
«< No habiendo presentado las cuentas de ÍQS año&;

18 y 19 en los seis primeros meses del 20 el
señor tesorero general, pido à las Cortes que in-
mediatamente exijan del gobierno las causas por
que no se han rendido dichas cuentas, y que las
presente en el término de un mes, y se e*ija
ia responsabilidad à que haya lugar."

Se leyó por primera vez una proposición del
señor González Ron , relativa à que siendo tan
excesiva la deuda de la Nación, era necesario
adoptar la economía en todos los ramos, por cu-
yo in°tivo pedia que se redujesen à 5ií eî na-
mero de las 52 provincias en que en la actúa-*
Iklad se halla dividido el territorio español, eco-
nomizando los sueldos de los empleados.
. Se leyó por primera vez la siguiente propo-
sición de los señores Aíbear, Apoitia, Torre y
Torner : .
: «Pedimos que las bases de población adop-
tadas indistintamente para el arreglo del derecho
de patentes de la, clase industrial se observe tam-
bién en todos los puertos habilitados para el co-
nsereio estranierò eu las provincias de Ultramar,
no comprendiendo en el art. i ,tì sino  a . los ha-
bitantes que ejercer» por sí mismos directamente
dicho comercio."

Asimismo se tuvo por primera lectura la si-
guiente proposición del Señor Romero: «Pido
à las Cortes deroguen los artículos iS8 y siguien-
tes hasta el i43 inclusive, capitulo 12 del regla-
mento del gobierno interior de las mismas , so-
bre el modo de exigir la responsabilidad á los se-
cretarios del Despacho, sustituyéndose en lugar
de dichos artículos las regías siguientes.' i..-a To~
do diputado tiene derecho para proponer se exi-
ja la responsabilidad á ios secretarios del Despa-
cho ó ú cualquiera de ellos .  2.a Hecha la mo-
ción por esentô y exponiendo en seguida su
autor los motivos ó dalos en que la funde, s«
mandará pasar à Ia- comisión de examen da ca-
sos de responsabilidad de que habla el «rt. 85
de este reglamento , sia necesidad de que pre-
ceda-discusión,- y siempre á la primera lectura:
3.a La comisión, dando al expedieuio el grado
de ÍQatrucciOtt que e-timc opoiiwnu ., [irtìsentarà



,au .clktinnett u Io mas deatro de 20 dias: 4-a

ï)ada cuenta à l'as Coites del cuoiame Q <ie la co-
misión, se anunciará su discusión para ci. dia si-
guiente, avisando «si ;il secretario ó- secretarios
«.lei Despacho* contra quienes se hubiese 'pedido
la responsabilidad para que puedan presentarse
à dar sus descargos. Entre tanto q u cd ¡irá el ex-
pediente sobre la mei'« : ;>.a Untos .los darán pre-
cisamente de palabra y en La minina discusión,
sin que antes tu despues 5e le adonti» deíensa al-
cuna por escrito: pero podrán exhibir ó leer
cuantos documentos puedan inducir u desvanecei*
las imputaciones que se les hubieron hecho: 6.a

Si el í.ecretario ó secretarios .empleados quisie-
ren- ver por sí nnsüios el expediente ya. informa-
do, por la comisión , quedará todavía sobre la
ni e sa para este electo, y. se suspenderá, la discu-
sión, señalándola para el dia siguiente, no pu-
dicüdo dilsrirse cu ningún caso ni por pretexto
alguno.1'

Se mandaron pasar a una comisión especial
las 1res proposiciones siguientes; Del señor iie-
cerra: «Pido a lus Cortes que, cou arreglo à la
ley dea4, de Marzo de i8i3^ se sirvan decretar
íima visita' de todas las -causas civiles y criuiina·'·

* 'les fenecidas en las audiencias de la Península é
islas adyacentes desde el dia i.° de A foni de 1810."

.De loa señores Escovedo, I fomennch, Bei-
iran de Lis y Al i x í « Pedimos ;à iu-s Cortes que
en. uso de las facultades que ias competen por
la Constitución y tas leyes , acuerden una visita
general .para todas las  audiencias y tribunales es-
peciales eu que se hubiesen seguido causas de cons*
.piracioB contra el : sMitenw constitucional, y q tie
al efecto pase esta proposición à la comisión de
Infracciones de 'Constitución ,, ó à la que tuvie-
,ien à bien ¿las Coimes ; la- cual remitirá todas
las quejas que ban elevado las provincias, ins-
truirá à las Cortes de las audiencias y tribuna»
Íes que deban ser visitados, y pvopowdrá los su*
gctos que hayan de verificar las Visitas.11

. . . De los Señores íluiz de la Vegu¿ Istuiu,
Gonzalez;, Nunez, Soria - y Silva:

i.H  «Que todas las causa»fenecidas desde que
$. M. juró ia Constitución en esíe augusto terá-
plo de ias leyes aobre sublevaciones, insurrec-
ciones, conmociones populares, ó desobediencia ä
los ministros ó autoridades constituidas, y todas
las que sobre los mismos delitos se principien,
ó hayan principiado, y se conci oyan hasta tan-
to qne se discutan y sancionen los nuevos códi-
gos legales, se sujeten à la visita que respec-
tivamente acuerden ia ŝ Cortes en uso de su atti-«
foucion.11

2.a «Que en esta disposición se incluyan igual-
mente las causas de injurias ú ofensas , de cual-
quiera género, hechas contra la sagrada é invio-
lable persona del Key."

3.a «Para el nombramiento de las visitas y
ï'evisióïi de estos iuíbwnes, y para que en su vis*
ta se propongan a las Cortes los vicios de res-
ponsabilidad que ss hallare» en ellas , se nom-
bre una comisión espeeiai de su seno.11

4.a «(Que para los misinos fines se encargue
esta comisión de averiguar ei uso de \n& gracias
y recompensas que ba-a el Gobierno,-en virtud'
de lar/ atribuciones que coacede al Key la/C ous-
titucion. ; la suspensión.! de ios empleados públi-
cos , ^ y la presentación de piezas eclesiásticas.1'1

So aprobó la siguiente ücí ¿ir. Oj«ro ; «Te-'
niendo 'oufceüdÍdp quo â consecciencia dei siate-

[*] ma'de Hacienda de las Cortes ordinarias de! año
d« 21 mandó S. Rî. hacer una visit;) on ìa teso-
so'.'cria general ; la eu;;l tiene evacuados sus ira-
bajos , pido à b's Cortes que siendo este mi
asílalo de mucha trascendencia , y por el cual
debernos empezar par;i desarraigar los v ic ios qua
puede haber habido en d manejo y dibl.r!l>: cion
de los caudales , se diga ai gobierno remitu cou
su dictamen los reíeridos tröbajoa , para que à
consKcuaicia de ellos, vaia comisión espcci; 1 (¡ue
se nombre al electo proponga à las Corles ' lo
con ven ¡cute.'1

Se acordó que pasase á «na comisión espe-
cial la siguiente proposición del Sr. Gun/a lez
Alonso y "otros : » Siendo ^escandalosas las acur-
rencias cjue á fines del ano úl t imo se han no-
tada en algunas prov inc ias, y asimismo las de
Murc ia, pedímos á las Cortes que para poner
un a escenas desagradables se nombre una comi-
sión especio! que proponga h las Cortos medi-
das legislat ivas que prevengan los desórdenes,
por «los cuales se trataba de ponernos l;-.s cade-
nas de la tirara» i ó arrojarnos en los horrores
de una giu-iva civi l ; y que se eracue esto cou
la mayor brevedad, sin perjuicio de lo acorda-
do acerca de otra proposición de igual urgen-
tia."

Se ì&yó por primera vez la siguiente deí
Sr. Oliver : » Pido que en la conclusion del có-
digo penal se ponga » desde la egecücion de es-
te código quedan derogadas y sin electo todas
las leyes promulgadas anteriormente ; y los tri-
bunales se arreglarán espresaïuente à las conte-
nidiìl: en este código,''

Quedó aprobada la siguiente Je los Srcs.
Riego", Salvà , Infantes , Oliver y Prai : « lía-,
bitíndose observado el dia i.ö'de Mnrzo cuando
SS. MM. y AA. asistieron à la apertura dd las
Cortes, que varios individuos de los que asisten
á la tribuna de los embajadores y ministros es-
trant;eros permanecieron sentados con infracción
del art. 196 del reglamento del gobierno inte-
rior de Cortes , cuya lectura la veriíicó dos ve-
ces el secretario , pedimos á las mismas tomen
este asunto en consideración , y acuerden que
el gobierno diga á cuantas personas asistan y
commuti) asistiendo à ellas, que han de obser-
var corao todos los espectadores, nnico carácter
que tienen en este caso , el reglamento de las
Cortes de que hemos hablado."

vSe veriiicó la primera lectura de la si:.niente pro-
posición del Sr. .Beltran de Lis: «En atención a que
reglamentó interior de Cortes contiene artículos
el que están en cierto modo en oposición con el
espíritu y letra de ia Constitución , pido que el
espresado reglamento pase à una comisión espe~
cia í , á 6 n de qne en su vista progonga las .re-
formas que crea convenientes,'1

Se mandó pasar à la comisión de Guerra
la siguiente del Sr. Melo : » Pido á las Cortes
prevengan al gobierno que en todos los regla-
mentos ce uniforme que presente al Cbïigfeso1

para su aprobacitm, procure conciliar la sensi-
ite/, con el mcuor eoste posible . sin que poi"
esto se desatienda al decoro  y distinción que
debe haber de cîases y gerarquias.

Se leyó por primera vex la siguiente deí
Señor Meo .- '«Picio à las Cortos ;-e diga ú laco-'
minion Eclesiástica que sin per juic io del plan ge-
neral sobre re ib raía de!, clero prei>e¡ite ú la ma-
yor brevedad posible un decreto- proYÍsionaÍ par



m
fu CHIC !os curas párrocos, viennois y cl culto ;
soa H .'itciuiidos cou prdTtìa:iicin de la masa de!
ii ioxin o de sus respectivos pueblos, sin esperar
á ia distribución general que haga la junta elio,
ce,s;uïu."

Ha entrado en Cádiz la fragata francesa
Victor Amadeo , capìlan Neci r d¿ In iîabattà
f n 5 7 dins, con café y palo campéente t á ./.).
ßu-iiiU'do Li.iiíc. — Dice este capi'an que (d ¿Ö
du enero último salieron de La Habana cf. na-
vio Allia, corbeta Diamante , bergantín P oían-
tail  f¡ y i/ergtíntin .Sorpresa, con Irania, buques
m--reunies de convoy para varios punios de Id
patín;, uta.

NOTICIA S PA&tldÜLÀRE S DE BARCELONA;
 MANDO MILITAS.

Orden de ia plaza.
Habiendo, nombrado S. Mi comandante ge»

ñera!, -del 7,° distrito militar al Excmo. Seííor
i), Joaquín Raíz de Porras , queda encargado
desde mañana de ¿t¿ nuevo destino ,y dei go-
bierno interino de la plaza cl tc.nienta de Jñeyj
hasta <jue ¿e presente el man seal de campo D.
José de Castellar á quien o. M. lo ha confe-
rido. :

Lo que se comunica á los cuerpos cíe Id
guarnición para su debido ¿onocimicufai advir-
tiendo que S. JE. recibirá á las 11 á los cue/*r
pos y démets individuos mili lares én p alacio.

. Barcelona ai cíe marzo'.
Varias veces -hemos hablado ile las exage-*.

paciones don que les franceses quieren pintar et
espíritu (¡ne rema en España con respeto a s/¿
nuevo sistema, de gobierno ¿ ¿as falsedades con
que disfrazan los hechos mas conocidos , y el
tnodo indecente con que infaman á ios hombres
mas caros á la patria y á la cansa común del
genero humano. No seria tan estar ño este len-
giiftge) si en aquel reino existiese de hecho ta li-
bertad de imprenta; pero esta cuando conservà.á ia
mais ¿ina debil .dp a i ¿encía, es indudable que cnan-
to se publica y libremente circula trac consigo
el Sullo de la autoridad que lo tolera pudien-
do impedirlo. El gobierno j ranees es en conse-
cuencia guien protege estos desórdenes : y el go-
iíienio f ranees no puede hacerlo sin proponerse
un díigeto muy importante. Porque los perjuicios
gite tales noticias traen sobre el comercio y- la
indù a (.ria francesa son taita .y tan enormes 7 qua
no pueden serle desconocidos : al ver la. con-
formidad con que toaos los papales públicos
¡presagian muy próximos gründen desastres en'
¿a península, les. preciso que los comerciantes
retiren del peligro sus caudales ; que los fabri-
cantes suspendan $ns remesáis : que &c interrnm-
¡itan las negociaciones de banca ; y (¡ne eú' cuan-
to á los éjectas mercantiles se produzcan los mis-
inos resultados que ii  ambas naciones se halla*
sen en guerra ahínrta. Estos male's pudiera evi-
tarlos fácilmente el gobierno francés , dcsniin-
iiKtido estos mentirosos avances , y no hacién-
dolo y inaia fícela unas intenciones perversas de
procurar nuestra ruina,- aunque vea á costa de
¿& de yus pueblos.

*)Q$ documentos recientes ienanos para pro-

bar esta escandalosa tendencia del golietnb fr-Wn-
' cês á favorecei' los falsos 'rumores (¡LU: hacen
 circular los agentes del despotismo nobre nucís-
tra actual situación política.
1 ï . °- En el diario di- Lion número írgíS ^
Jo de marzo se lee lo siguiente : Bayona 3 de
marzo. ïll  momento de partir ci correo , tomo
nota de una carta de Madrid del ?.5 de febre-
ro 'ea. la cùal se dice lo (¡uè sigue" En la se-
sión del 20 las cortes noYnbraron presidente ú
Riego : se envió- tina, diputación parti dar cuen-
ta cd lïiey d¿ Que  las corles se hallaban ins-
taladas. Lo^s Sfe-s* Arguelles , Cangu , y -l'ai-
des ff-it-é'-iil  Rey lialña destituido del mini^itíño

fornicibà-ií parle de esfá diputación , tuce el Rey
recibió coa mucha friisMad, y dijo que a.risíiria
á iti  abertura el día i.° cíe Marzo, 2Í ta ida y
â ta vuelta d'e la diputnciön al salon, da córlc's,
no pudieron contaterse el ruido ni los aplaii-
sos de las gaieHcts y los mvas d lììego /'neroli
repelidas con entusiasmo, Citando e¿tc héroe cíe
la revolución salió del congreso , pidió al pue-
blo que se- retirase y obedeció"

Depiles de esla relación el mentiroso redactor
contínua coh éstas reflexiones ; " Ved alii  pues
al monarca <¿¿ las Espanas; al descendiente ãe
veinte reyes , -que poco hace diclaÖA leyes sobd'^
ramt's á dos JÁinisfcrios obligado á presentar-
se ante luí côngrëw « cuyo poderes supcrio? al
Süyó , y (¡uè votará bajo l'a'.-'présidentiel de uh
hombre rjiib  se ha ¿«eiaroda 0« »¡orlai ea'aii'^o,
y -cuya conditela le ìtabia por decirlo fisi ari un'—
vado da decreta de pr&s-crip'cion  \V¿ h.ibla
íiKichü' rie tu der.tiluciàìZ" tti'l  monareci".-.\-, 'Lo'tt
)"t'.i>c'ìtLcionarìos iltträti  de acusaciones ai infeliz
Neniando y â sus ministros: se capera Uña" ^r.iu-
île cViíiis. V Humos en las mayores iiujiiiuiiuie;;  y
teh-ôitios pocas esperanzas.

z.° En el mismo diario número 297 ¿orí fé-
cha de 12 da marzo se Ice Ío siguiente. ~ Í)e Bd-
yo na el 4 $£ Marzo se es presan 'dÜi. -t~¿- Anìèii-
^ar por la noche una partida de tropas :eK¡.itt-
ñotas CHIC calan á là frontera e/z ptrxecuctóh
de contrabandistas llegó á las avanzadas frutíi»
cesas y aispfaró'i según se asegura. , afgit'o.? ti-
ros. Los f ramènes se pusieron oft morì intènto j|-
respondieron con una buena descarga ;' tdäus las
tropas se pusier&íi inmediatamente sobre las ar-
mas para rechazar en caso neces'aris hi fuer~>
za con I tí fuerza, pero lodo se calmó con lia-*
1er desaparecido los españoles. Se ha salido des-
pués que este suceso fue' tin efecto de la iriiprìt«*
derida del coronel español Zu gar rana rdiqííí: muri*
¿la e.í destacamento ntíe&atneríté apostado só-'~
ore nue&iras fronteras. Nuestras avanzadas £'.)íi
ifistiltmelas amenud&i los refugia do spanti l  ̂ Ld~
ïnolúf. y otros vienen con 'frecuencia á fener lïi'è
conversaciones mas infames de la una ä la otra
ribera dei ^idasoa ̂ y á excitar á nue:-,íros sol-
dados ,á ¡a rebelión. En Madrid él espíritu dé
las nuevas cortes anuncia qué ño hal/rá '¿haiíe'ti.
que làs detengati.

No nos detendremos en -refutar estas i¡if¿i~
mes imposturas con que nos regalan mivs'tros vé*
ci no s ; pues seria una mengua para Id na ci ô ti
española tener que ¿er dejendida da esta elu-
se de calumnias, yodo español mirará con de$¿
precio á c/ieieii c/niera pintar al presidente de sui
cortes conio al enemigo de su Rey d (¡iddìi rds^
tituyó el amor de ¿it's súbditos y el trono constila*
donai T y á cjuieñ pftaente <i sa p&trttt praxi"



ma á ser dcïomda, ¡for lei guerra, civil.- Esto -es
In que quieren nucstrus enemigos : para usto tra-
bajan Los dépotas del norte : por caio abultan
los sucesos ììtna 'indiferentes : pttrtt MÌO tierra»

 man. sii oro , que*corre sordamente, y ^ muchos
í al vez to reabri sin saber La mann da donde
cieñe. Ellos tienen un interés cu esclavizarnos í
pero no- pueden lograrlo nin sumerjirnos prime-
,ro ai la anarquía. Dividir los liberales cuín: su
'hacer cometer desaciertos á una ¡tarie de ellos
para desacreditar su partido : he aquí el plan
(j ne se ha adoptado ; y lo mas doloroso es que
tiicunuj han caído cu ei lazo, y creyendo traba-
jar para la Constitución trabajan para la San-

. ía alianza. Para ella trabajan y son ins ino-
centes instrumentos estos que con las voces de
libertad seducen al pueblo , le apartan de la
recta senda y adulando su soberano poder, le
ocultan sus obligaciones , la debida subordina-
ción á las leyes, y d las autoridades qu&
son sus depositarios,

Señov descubridor de pasteles.
ínterin tomo de V. ante .la ley _ la copres-

.pondiüute sutkíacciott por" las atroces injurias q.ae
me irroga coa su articulo inserto 'en el íodica-
du'r Catalán del tila 2.0 de los corrientes, sin
usar del leüu'uage incivil que V. empica, y
|3i-opno de uóíabrss tic peca educación y fallos
'<ÍG 'principios , paso ú iriauifeatar al respetable
'publico que'halkíudorae ea el caso de dar á re-
conocer en el batallón de rwi mando un mayor
interino que ejerciese las funciones del empleo
durante h susponsiou cie D. Antonio Brosa , con-
tra quien al parecer se está procediendo erimi-
Ealmciite, uamé á los capitanes Ricart y; Clot
igualéis cá antigüedad, íes mandé |u ¿sentasen las
reapectivas partidas de bautismo para examinar
cual délos dos era mayor de edad, lo que ve-
¿iHcaron, y cerciorado ílicart de la que produ-
jo X'.lot. que detenidamente leyó, quedó con*- i' t . " ] »'TCucido de que era este à quien tocaba ejercef
el empico de mayor, y así le di à reconocer
por Li órdyn del cuerpo del día inmediato:
cou lo que se demuestra que en el negocio no
luve yo mas intervención que el presenciar co-
JMO Clot j ..Ricart se entregaron iiìutuamenle las
partidas de bautismo, las examinaron y en su
\isla decidieron cual de ellos era elegido por el
reglamento, JNo siendo otra mi idaa que paten-
tizar mi inocencia , omitiré indicar lo que pue-
de haber causado la equivocación que V. supone
li a habido en Ja elección, pues en su lugar y ca-
so se nnmii'estara ante la autoridad, y entonces
quedará V. convencido de que lejos de haber
medindo el menor indicio de mala íe, no ceden
el infrascrito y el capitán Clot al de igual cla-
se Ricart, à V., ui à nadie, en honor y delica-
deza.

, En cuanto à lo que V. dice que por hallar-
me muy poco iludió en materias dti servicio
cometí días atrás -una falta qué quisieron elisi-
inuîarme, cou su acostumbrada generosidad, los
editores del intüoaJor; sepa V. que esta folta la
habrá V. sonuüo , pues no es tal ui puede serlo,
respeto que cuando UL > comandante de Batallón
por i; ) orden del. dia rnanda reunir en su casa
los oív/iuU:« del mismo para un objeto determinado
y expresado ca dicha orden, como fue en el dia

[4]
cinco1 <3e. los-, comentes el/nombramiímío, de co-
misionados que asistiesen en las salas capitulares
à lu ekccion cíe comandante general de milicias"
el mayor eu calidad de Fiscal que es del cuerpo
y encargado de extender las actas sabe que Llene
obligació« de presentarse a la reunión tanto por
no poder alegar ignorancia respeto de ser el
primero a quien so comunica la orden del. dia
como porque ' tratándose de una cosa que está
en su obligación seria para el^un agravio que el
Comandante se la Recordase , y por lo mismo
es í «cil conocer que la falta que V, quiere
atribuirme , no fu íí mia sino del mayor U rosa,
en cuya razón estimarei à V. y à ios autores
de la nota que cita que antes de hablar de uri
asunto que se conoce no entienden , tomen á [o
menos consejo de personas inteligentes.

Finalmente para que ninguna parte del ar-
ticulo de V. quede siu contentar, debo anadie
que el Excmo. Señor G e í e superior político
jamas ine ha salvado de borrasca alguna: Que
en el día diez de Jos corrientes p or haber faltado
el teniente Don Pablo líos al solemne acto d«
la bendición y juv'a de la bandera, cuando se nie
prc;euló la misma mañana en la muralla del mar
vestido de uniformi; estundo formando la linea,,
ie mandé arrestado à su Casa, cuya orden al pare-
cer lio obedeció respeto que por la tarde se persMO-
nó con dicho Sr. Gcfe Superior Político: Que
S. la, me llamó , y después de haber reprehen-
dido con bastante firmeza á mi presencia al re-
ferido Ros, diciéndoíe entre otras cosas que si
sus ocupaciones no le .permitían desempeñar el
empleo de oficial, se alistase de voluntario, in-
terpuso conmigo su poderosa mediación paraqne
olvidase aquellas dos i'altas atendida la festividad
del dia , à lo que accedí consultando mi educa«
eiou y uai. carácter natural que no me permi-
ten guardar resentimientos.

Quedando con lo dioico desvanecidos los car-»
gos que entrañare! infamatorio articulo de V. so«
lo me queda á suplicarle, que en lo sucesivo no
denigre con tanta ligereza la opinión de los hom-
bres de bien , pues se verá V. à cada paso cora*
prometido en los tribunales de justicia si saben;
vindicar el agravio como no puede V, dudar sa-«
brà hacerlo su afectísimo,, Alalias Masanet*

Embarcaciones entradas ayer.
Españoles.

De Lisboa , Villanueva de Postimau , Águilas,
Alicante y 'Viilajoyosa en 26 dias h Bombarda
S. José de 4o toneladas su patron ! Miguei Gon-
ziales, con algodón, palo brasilete y anchovas
á varios.

De'Sevilla, Cadi/, Malaga y Cartagena en /is.,
dias el laud S. Antonio de ab toneladas su pa-
tron Miguel Ferrer, coa Ia nu ¡í i). Jaime ísoíer
y Roca.

Üe Alicante eu 5 dias el laud Virgen de Ora-
eia de 8 toneladas su patroa Pablo Douienechj
con trigo cíe «m evienía.
. De Castellón , y Tarragona , en /j. tu'as e^ ':uu^

S. Antonio de 2.0 toneîiKias.) su patron José .La-
coaiba, con algarrobas, y loza de a Ico rã , de su
entinta.

, .Oc Alcudia, en i dias el canario S. Zenon,
de (2, toneladas, su patron Pedro Presas, coo,
earbeii, y palmas do su cuenta.

TEAÏ110: líüíalinea, ycntrcf las Varias suertes el Sr. Charini, saltara tres personas debute y
iuríiS, y sin palo hará ¡os mas difíciles equilibrios:

t El Payaso en el bolleo barajos equil ibr ios de las cuatro colunas: dicho Sr. Chm-ini subirá por i«
laarouw hasta la cazuela, y bajará con la mayor intrepidez, suerte que lia merecido los mas grau-'
dee elos;os eu todas ias paites que lo ha cgecutailo. ' A. las 6 y inedia.
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